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VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.

—
IJevado a domicilio: tri-

mestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Centros oficiales fuera de*Madrid.-—Trimestre, 35 pese-
tas ; semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ;semestre, 70, y un alio, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre ;80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
don del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 32
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

amenté qde los señores Alcaldes y Secreta-
Dan este Boletín, dispondrán* que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios judiciales y oficiales, Únea o frac-
ción ...

Anuncios particulares y aviso» financieros...
Las linea» se miden por el total del espado que ocupe el anuí

Administración y Talleres :
Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Di..Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Número corriente :%Jna peseta.

Número atrasado : 1,50 p

IERNO CIVH, nicipal, acompañando a los. respecti-
vos resguardos los sellos correspondien-
tes al arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 1.317,16 .pe-
setas, que le será devuelta a la termina-
ción del contrato, previa la certificación
correspondiente, siendo admisibles para
tas fianzas, entre otros valores, las cédu-
las del Banco de Crédito Local.

colas, con vuelta a la de Cruzada, anun-
ciada en el Boletín Oficialde Ja pro-
vincia¿del día ... dé ..., conforme en un
todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con estric-
ta sujeción a ellas. (Aquí Ja proposición
efi esta forma: por los precios tipos, o
con la baja de ... tanto por joo-^eu le-
tra

—
en 'os precios tipos.)

legación Central, en la inteligenc
que están tomadas las precauciones
tunas para que no se entregue el
rido depósito sino a su legítimo <¡
quedando dicha factura sin
lor niefecto transcurridos que sean
ce días, desde la publicación d*
anuncio en el «Boletín Oficial del
do» y en el de la provincia, sin h,
presentado^

io Provincial de Ganadería
CIRCULA.RES

lerdo con lo dispuesto en el ar-
• del vigente Reglamento de
s, este Gobierno declara oficial-
tinguida la agalaxia contagiosa
nado ovino de don. Félix Pare-
ando, de Mirañores de la Si-e-
rm-edad que fué declarada ofi-
1 en el Boletín Oficial de la
número 170, de 19 de julioúl-

La subasta se verificará el día 18 de
noviembre de 1950, a las trece, en la pri-
mera Casa Consistorial, plaza de la Vi-
lla, 4 (Salón de Subastas), bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Te-
niente Alcalde en quien al efecto delegue,
son las formalidades establecidas en el
artículo 15 del Reglamento de 2 de julio
tíé 1924, y las proposiciones parala mis-
ma se presentarán en el Negociado de
Subastas de la Secretaría y en las Tenen-
cias de Alcaldía de los distritos de Cham-
berí y Ventas de las Zonas segunda y
tercera, en los días hábiles, desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia hasta el anterior al en que ha de
-verificarse, durante las horas de diez de
Ja mañana a una de la tarde.

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jomada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, 20 de octubre de ig;
Delegado Central de Hacienda, 1
Esteban Rodríguez.

(G. (
—

±w.

se hace público para genera
Madrid, ... de ... de 1950.

(Firma del proponente.)
(O.—16.280)

PROVIDENCIAS JUDIO!
o de octubre de. 1950.

—
E

Civil, Carlos Ruiz. JUZGADOS OE PRIME
INSTANCIA(G. C \u25a0—4-305)

JLZGADO NUMERO 2ollada la agalaxia contagiosa
nado caprino de doña Mercedes
en el término municipal de Mi-
de la Sierra, en cumplim:

Delegación Central de Hacienda
EDICTO

Habiéndose extraviado cinco resguar-
dos talonarios', expedidos por esta De-

legación Central en n de enero de 1946,
con Jos núms. 342.185^ 342.186, 342.187,
342.188 y 721.926 de entrada y 156.259,
156.260, 156.261, 156.262 y 89.646 de
registro, correspondientes a los depósi-
tos constituidos por don Francisco Hi-
dalgo Delgado, de su propiedad, y para
que sirvan de garantía al mismo para
las obras de reparación con firme ordi-
nario de Ciudad Real a- Calzada de Ca-
latravas, a disposición de la Dirección
General de Caminos. Importan dichos
depósitos 7-5°°, 4-5°°, 4*5°° >' i?-000
pesetas nominales, Deuda Amortízame
5 por 100, ios cuatro primeros, y 300
pesetas en metálico el quinto.

En virtiídoe^
esta fecha por e^Tízgaao

providencia <ii<

de pi

venido en, el articulo 12 del vi-
giamento de Epizootias, este
declara oficialmente dicha en-

instancia nume j dos, de esta

en los autos ejecutivos promovic
don Antonio Moreno Pérez, con)

Alfonso Moreno Arribas, sobre p
cantidad, se ha acordado sacar a
ta en pública subasta, por prime
la siguiente .

Los pliegos de condiciones y demás an-
tecedentes relativos a esta subasta se ha-
llarán de manifiesto en esta Secretaría
INegociado de Subastas), durante las ho-
ras de diez a una, todos los días no fe-

clara zona infecta el lugar don-
icuentran los animales atacados,

ados «Cierro Talones, El Char-
rtel de la* Nava y Amanillas», y
>spechosa, todo el término muni- ados que medien hasta el del remate

Finca

En los referidas pliegos de condiciones
se consigna la obligación que contrae el
rematante de reatizar con los obreros que

ocupe en la obra el contrato prevenido en
la Lev de 21 de noviembre de 193L

Urbana-
—

Casa en esta capital,
del Ensanche, alsitio de la Lagun;
fachada a la calle de Lérida, sel
con él número setenta y seis, se

más rápida extinción de la
¿ad se observarán con todo ri-
medidas señaladas en los articu-
al 232 de la disposición de re- sección dei Registro de la Propie

Norte. Linda: por su frente o f
en línea de trece metros treint;

metros, con dicha calle de Léri<
la derecha, entrando, en línea c

en 1elación con los preceptos
ratamiento Sanitario Obligato- E! importe total de esta subasta será

satisfecho al rematante con cargo a la

partida 630 del vigente Presupuesto deañado Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que los presente en esta

Delegación Central, en la inteligencia de
que. están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entreguen los re-
feridos depósitos sino a su legítimo due-
ño, quedando dichos resguardos sin am-
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la pubJicació
este anuncio en el ¡'Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de esta

provincia, sin haberlos presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de

ie se hace público para general
Gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el pla-

zo de diez días, y en la forma que esta-

blece el artículo 26 dd Reglamento de

2 de juKo de 1924. no se .presentó contra
ta misma reclamadón alguna.

Lo que se anuncia al público para su

conocimiento.

titrés metros, con casa "d don (

I, 20 de octubre de 1950.
—

E
br Civil, Carlos Ruiz.

v otra.de d-
por la izquierda

(G. C—4.306) metros sesenta y cinco oentimeti
casa de don Benito Flores. Tier
gura de un Triángulo rectángu
ocupa una superficie de ciento v

metros sesenta y nueve decímeti
drados, equivalentes a mil quinieitamiento de Madrid

Madrid, 21 de octubre de 195°*—
P. A.del señor Secretario, el OficialMa-
vor, P. de Górgolas.

Secretaría venta y tres pies
otro, también cuadrados. Su

diec seis ciet

nia. Comisión Municipal Per-'
ha acordado, en sesión de 22

embre újtimo, anunciar subasta
para contratar las obras de ce-

ción es de piedra
ta baja, con siet<

ladrillo, de s
abitaciofjes %Modelo de proposición 1929

que deberá extenderse en papel timbra-
do del Estado de la clase sexta, au-

mentado en el 5 Por IO°- J sdl°™Z
cipal de 1,60 pesetas, y a presentarse

llevar escrito en el sobre losigu:ente.
..Proposición para optar a la subasta
de obras de cerramiento del solar de

la calle de San Nicolás, con vuelta a la

Madrid, 20 de septiembre de 1950.—
Eí Delegado Central de Hadenda^En-
rique Esteban RodríguczB

tíos
Dicha subasta se celebrará e

de este Juzgado, sito en la calidel solar, de la-calle de San N
ivuelta a la de Cruzada, con su-
os pliegos de condiciones redac-
efecto, y por el presupuesto de
de 32.953,95 pesetas.
itadores, que podrán presentarse

(A.—14.277) neral Castaños, número uno, el
ticuatro de noviemjge^oróxim<
doce horasflHabiéndose extraviado la factura de

imposición correspondiente al depositó
número 320.585 de entrada y 140.887 de
registro,' por valor de 1.000 pesetas no-
mínales, Deuda Amortizabíe 4 por 100,

ubre de don José Serrano López,

bajo las

Servirá tde tipo para Ja subasta
tidad de cuarenta y cinco_ mi! ¡
en que ha sido tasada la finca.

Por otra persona oSociedad, co
estos últimos casos bastanteado

no de los señores Letrados con-
ísj consignarán previamente co-
zs- provisional la cantidad de

de la subasta en pública li-

PSción para contratar las obras de ce-

rramiento del solar de la calle de San Ni-

e Cruzada»

Don No se admitirán posturas

las dos terceras partes d
tipo.

previene a Ja persona en cuyo po-
der se haiíe que Ja presente en esta De-

Pesetas en la Depositaría mu
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de cuantía superior a mil quinientas pe-
setas; y

sumas equivalentes al setenta ycinco por

ciento del, precio fijado para la primera
subasta.

novecientos cincuenta.
—

El <w
P H., Ángel.Marchani.-Visrbut::El Juez de primera instancia*- (ileg-ibv

(•A**-H.378)
'

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los lidiadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento del referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidosH

Fallo

Que debo confirmar y confirmo la sen,-
tencia dictado por el Juez municipal nú-
mero cuatro ;en el juicio a que este ro-
llo se refiere, por la que estimando !a
demanda de don Julio Alonso Rato de-
clara resuelto el contrato de arrenda-
miento a que se refieren los autos; aper-
cibiendo a los demandados don Pedro
Calvo Linares y su cónyuge doña Vi-
centa de la Torre Martín y demás ocu-
pantes de la vivienda para que desalojen
el cuarto de la casa número treinta <Je
la calle dei Duque de Sexto, de esta
capital, en el término de seis meses ;ad-
virtiéndoles que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su lanzamiento; con. imposición
de las costas del proceso a! señor Cal-
vo, y acuerdé librar los edictos para ha-
cer la notificación a la señora De Ja
Torre, condenada en rebeldía, los cuales
se publicarán en el Boletín Oficial de
la provincia de Madrid y en estrados;
y se imponen al apelante don Pedro Cal-
vo las costas de este recurso; y devuél-
vanse los autos al inferior, con ce-tifi-
cación y orden para su ejecución y cum-
plimiento.

—
Así por esta mi senten-

cia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Juan Herrera

rubricado fl

Para tomar parte en el remate debe-
rán los licitadores consignar, en- la mesa
del Juzgado o en la Caja General de

Depósitos, el' diez por ciento en. -efectivo
de las expresadas cantidades. .

Segundi

JUZGADO NUMERO ,3

EH-opiedad se hallan, de

Resto en Secretaría, donde podrán
iharlos Jos que quieran tomar parte

en la subasta; previniéndoles que debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán
derecho a exigir ñingunos^otros. _

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extindón el precio de!
remate.

EDICTO

En virtud de lo acordado en provlde
cia del día de hoy, dictada por
ñor don José Maria Salcedo Ortega 1 1de primera instancia del número tren?de los de esta capital, -en autos eiecuti'vos seguidos a instancia de don ]aa_'
Grau Pastor, contra don JerónimoduRío González, sobre pago de dos milciento veinte pesetas des principal eastos, intereses y costas, se sacan' a u
venta por primera vez, en pública subasta y por la cantidad de catorce mil'quinientas pesetas, en que han sido va-loradas, dos máquinas registradoras"
marca «National», hasta noventa v aue-

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos' terceraspartes^delosj^
pos señaladosH

Cuarta
-

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta
Los títulos de propiedad de las fin-

cas objeto de esta venta, suplidos por
certificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaría del«Juzgado,
'para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, de-
biendo los licitadores conformarse con.
ellos, sin derecho a exigir" ningunos

Y para su publicadón en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en, Madrid, a veinte de octubre "de
mil novecientos Cincuenta.'

—
El Secreta-

rio, Antonio Yáñez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instanda (ilegible).

ve pesetas noventa y nueve céi
usadas, números 1.442-2. 484. 524
meros 1.442 XA-3,072.624.

Cuya subasta deberá tener lugar ei
la Sala Audiencia de este Juzgado, sit,
en la calle del General Castaños, n'úme
ro uno, el día

'
dieciséis de noviembr

próximo, a las once de s*jmañana; prt
viniéndose :

(A.—14.281)
otros

Sexta
JUZGADO NUMERO 4 Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a <u
extinción el precio del remate.

BDICTQ

En virtud de providencia dictada por
el señor don Juan Herrera Reyes, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero cuatro, de esta capital, en el ro-
llo de apeladón dimanante de los autos

de proceso de cognición seguidos a ins-
tancia del Procurador don Luis Santías
y Garcia Ortega, en nombre y represen-
tación de don Julio Alonso Rato, contra
don Pedro Calvo Linares y doña Vicenta
de la Torre Martín, esta última declara*-
da en rebeldía, sobre resoludón de con-
trato lie arrendamiento de la única vi-
vienda de la casa número treinta mo-
derno de la calle deljDuque de Sexto,
de esta capital, se ha acordado notifi-
car a dicha demandada la sentencia dic-
tada en dicho rollo, por medio del pre-
sente, que, además de fijarse en local
de este Juzgado y sitios públicos de cos-
tumbre, se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, cuya sentencia
contiene ej encabezamiento y fallo que,
literalmente copiados, son como sigue:

Que no se admitirán posturas que nt
cubran las dos terceras partes de la ta-Publicación

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por.el señor Juez que la suscribe,
hallándose celebrando audiencia pública
ordinaria, acto seguido de su pronuncia-
tneinto; doy fe.

—
En Madrid, fecha «ut-

supra».-
—

Doctor Isidro Domínguez (ru-
bricado).

sación
Que para tomar parte en la sut>ast¡

deberán
'
consignar previamente los lid

tadores que lo intenten, en la mesa de
Juzgado o en eí establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, po
lomenos, al diez por ciento del indicad
tipo; y

Y para su inserción, con veinte días
hábiles de antelación, cuando menos, al
de la subasta, en el Boletín Oficial
de esta provincia, se expide el presente
en Madrid, a veinte de octubre de mil
novecientos cincuenta. —^El Secretario,

Licenciado José Torres.-
—

El Juez de pri-
mera instancia, Federico Rodríguez-So-

y EspínH

Y para que sirva
'
de notificación en

legal forma a !a demandada rebelde do-
ña Vicenta de la Torre Martín, y para
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, expido d presente, qué
firmo con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a catorce dé octubre de mil
novecientos cincuenta.

—
El Secretario,

Isidro Domínguez.
—

Visto bueno: El
Juez de primera instancia, Juan He-
rrera.

Que las referidas máquinas se enei
tran depositadas en poder del deuc
en la calle de Embajadores, número o
(bar «MiC-a^a»), donde podrán ser <
minadas por; los que deseen interés;

en la licitación.
(A.—14.283)

JUZGADO NUMERO 12 Y para su inserción en el Boleti.v 0;
cial de esta provincia, con la antelaei
de ocho días, expido el presente con
visto bueno del señor Juez, que firmo
Madrid, á diecinueve de octubre de i

novecientos cincuenta.— El Secretar
Miguel Casado.— Visto bueno: El Ji
de primera instancia, José Maria S
cedo.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de Gasque, penden autos
ejecutivos promovidos por don Enrique
Ribagorda Giner, contra don Francisco
Mayo Montero, en los que, y como de la
propiedad del deudor, se embargaron
los siguientes bienes:

(A.—14.287)

JUZGADO NUMERO 8

Sentencia EDICTO

En la villade Madrid, a veintiocho de
septiembre de milnovecientos cincuenta.
El señor don Juan Herrera Reyes, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero cuatro, de esta capital, habiendo
visto los autos de pioceso de cognición
a que este rollo se refiere, seguidos en el
Juzgado municipal número cuatro, a ins-
tancia de don, Julio Alonso 'Rato, repre-
sentado por el Procurador don Luis
Santías, contra don Pedro Calvo Lina-
res, mayor de edad, casado, mecánico
y de esta vecindad, por su propio dere-
cho, y doña Vicenta de la Torre 'Mar-
tín, mayor de edad, casada, sus labo-
res, declarada en rebeldía, sobre reso-
lución de contrato de arrendamiento, hoy
en grado de apelación, interpuesta por
el demandado señor Calvo Linares so-
bre la sentencia que el Juez municipal
dictó en los expresados autos con fecha
dieciséis de junio último, cuya parte dis-
positiva, copiada a la letra, dice así:.

Don Federico Rodríguez Solano y Es-
pin, Juez de primera instancia núme-

(A.—14.27

ro ocho, de esta capital Un peso, marca «Macías», de doce ki-
los de fuerza.Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que ante
el expresado Juzgado, y Secretaría del
que refrenda insta el Procurador don
Joaquín Aicúa, en nombre de don An-
selmo Puebla Toledo, contra don Sera-
fín Ángel González Cervantes, sobre pa-
go de cantidad, se anuncia la venta en
pública subasta de las fincas siguientes:

JUZGADO NUMERO 14
Dos pesos, marca «Labbe Stubrugge

Last», de tres dios de fuerza, números
D. 18.485 y D. 18.500.

EDICTO

Por el presente, y en virtud de

dencia dictada con esta fecha por
ñor Juez de primera instancia n
catorce* de esta capital, en los aut.

cutivos que se siguen a nombre <

Sebastián de la Peña López, cor

Una cortadora, marca «Berkel 8», nú
mero 801.103.

Una registradora «National», número
2.201.983.

En expresados autos se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez-
Ios expresados bienes, ?n la cantidad de
treinta y tres mil doscientas pesetas, en
que han sido tasados, señalándose para
tal acto el día seis de noviembre próxi-
mo, a las doce de su mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta
capital.

«Casa Lumebal», S. R.'C, sobre
mación de cantidad, se sacan a la

Primera ta en pública subasta, por segu
término de veinte días, y precnEl piso tercero izquierda o ático-ofi-

cina de la casa número cinco de la Cos-
tanilla de los Angeles, de esta capital,
que es en el Registro la finca número
cinco mil quinientos ochenta y siete, con
una superficie de cincuenta y tres me-
tros cuadrados y dieciséis centímetros.

co mil ciento sesenta y tres pese
tenta y cinco céntimos y sesenta i

setas, respectivamente, y en dos
por separado, varios bienes mu-
los derechos de traspaso que a I

dad deudora puedan corresponde!

Segunda Se hace saber a Jos licitadores local donde ejerce su industria, su
piso entresuelo de la casa númer
ve de la calle de Preciados, de e
pital.

El piso tercero centro o ático de la
misma casa número cinco de la Costa-
nilla de los Angeles, de esta Villa, que
es en el Registro la finca número cinco
mil quinientos ochenta- y ocho, con una
superficie de ciento diecinueve metros
cuadrados y doce centímetros de otro,

también cuadrado.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del tipo de
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero, y
consignándose el resto del precio a los
tres días de aprobado aquél.

Fallo
Para cuyo acto de la subasta, <

brá de tener lugar ante el Juzg
primera instancia número catorc
en la calle del General Castaños
señalado el día veintidós de no-

Que estimando totalmente la deman-
da formulada por el Procurador de los
.Tribunales don Luis Santías y García
Ortega, en nombre y representación de
don Julio Alonso Rato, debo declarar
y declaro resuelto el contrato de arren-
damiento a que se refieren los presentes
autos, apercibiendo a k» demandados
don Pedro Calvo Linares y su cónyuge
doña Vicenta de. la Torre Martínez y
demás ocupante» de _ lá vivienda para
que desalojen el cuarto de la casa nú-
mero treinta de la calle del Duque de
Sexto, de Madrid, en el término de seismeses, a partir de la ,firmeza de Ja pre-
sente sentencia; advirtiéndoles que, de
no hacerlo, se precederá a su lanza-
meinto, con imposídón de costas al se-
ñor Calvo en este prooesv ición

Para la celebración del remate en la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día siete de di-
ciembre próximo, a las once y media de
su mañana, fijándose como condiciones
las que a continuación se expresan:

próximo, a las doce horas, anunc
por medio' del presente y prev-nie

Que para tomar parte en }a •

deberán los licitadores consiga

viamente el diez por ciento, por
nos, del precio, ,sin cuyo requisw*

Se hace constar que los bienes objeto
de subasta se encuentran depositados en
el domicilio del actor, calle de Toledo,
número ochenta y dos.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio de
costumbre de este Juzgado, se insertará
con ocho días de antelación, por lo me-
nos,-al señalado, en el Boletín- Oficial
de esta provinda, a cuyo fin se expide
en Madrid-, a diecisiete de octubre de mil

Que no se admitirán postura»
cubran las dos terceras partes c

presados tipos, pudiendo hace' :.
lidad de ceder el remate a uni

Que Ta venta de los expresau
chos'de traspaso se verificar

rán admitidos,

Primera
Servirá de tipo para esta subasta, que

es la segunda, respecto de la primera fin-
ca, la cantidad de treinta y un mil qui-
nientas pesetas, y con referencia a la
segunda finca, lade noventa mil pesetas, salvedades del artículo m
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\ uta y nueve y las responsabilidades

Símil quinientos veintiocho y siguien-

riel Código Civil,en relación con los
¡f tanteo y retracto del Ordenamiento
„rrendaticio urbano.'

Y que los autos se na"aran de "'an'-

festo en Secretaría para su examen por
¿licitador que le interese.

Madrid, veinte de octubre de mil no-

cientos cincuenta,
—

El Secretario, Má-
n„e¡ Cornelias.— El Juez- de primera ins-
tancia (ilegible'^^^^^^^^^^B

de reintegrándosele en su plena capa-cidad cml, hbre tráfico y todos sus aeré-enos, se publica por el presente en la
misma forma que aquélla, que lo fué enel Boletín Oficial de la provincia de!cuatro, y en el del Estado de siete del co-
rriente.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
bajo el número sesenta y siete, de mil
novecientos cincuenta, a instancia de la
Compañía de Seguros «Lucero», S. A.t
representada por el Procurador don Luis
de Figueras y Figueras, contra don Am-
brosio Postigo Crespo, en redamadón
de pesetas, y por proveído del día de la
fecha, se sacan a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, en el precio en
que han sido tasados, dos mil quinientas
pesetas, los bienes embargados en elpre-
sente juicio, con la rebaja del veinticin-
co por ciento, previniéndose a los lici-
tadores :

demandados, haciéndoselo al señor Die-
*

mingek por medio de edictos, se dictara
sentencia declarando resuelto el contra-
to de arrendamiento del piso tercero le-
tra E de la casa número veintiocho de la
calle de Lope de Rueda, de. esta capital,
y se condenara a los demandados al des-
alojo de dicho piso, con costas.

Getafe, a dieciocho de octubre de mil
novecientos cincuenta. -,El Secretario,
Ledo. Antonio Sañz Dranguet.— .El Juezde primera instancia, Arsenio Rueda,

Que por providencia de fecha de hoy
se ha admitido dicha demanda, la que se
sustanciará, por las reglas del proceso de
cognición, habiéndose declarado este
Juzgado competente para conocer de
aquélla,, y de cuya demanda se da' tras-
lado por medio de la presente al deman-
dado don Franz Diemingek, cuyo para-
dero se desconoce,* para que en el impro-
rrogable plazo de quince días hábiles se
persone en este Juzgado, sito en Ribe-
ra de Curtidores, número dos, y en di-
chos autos, a contestar la expresada de-
manda, pues de no hacerlo así será de-
clarado en rebeldía y le pararán los per-
juicios a que hubiere lugar en derecho.

(A—14.288)(A.—14.^79)

JUZGADOS MUNICIPALES
JUZGADO NUMERO 18 Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
de la tasación ; y

EDICTO JUZGADO NUMERO 2

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lomandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos ejecutivos segui-
dos a instancia dé doña María de los Do-
lores Sáenz de Valluerca Apellániz, con-
tra don Santiago Vinagrero Godos, so-
bre redamación de cuatro milpesetas de
principa!, sus intereses, gastos y costas,

se anuncia la venta en pública subasta,
por segunda vez,, y con la rebaja del
veinticinco por ciento del precio de tasa-
ción, los derechos de traspaso de la tien-
da destinada a almacén de construcción,
sita en la calle de Mediodía Grande, nú-
mero siete, de esta capital, cuyas carac-
terísticas y dependencias de que constan
se hallan relacionadas detalladamente en
tales autos a disposición de Jos licitado-
res; y cuyos derechos de traspaso han
sido tasados en la cantidad de veinte mil
pesetas ;y se advierte a los licitadores:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN
En los autos de juicio verbal núme-ro setecientos noventa y seis, de milno-

vecientos cincuenta, a instancia de donEnrique Raso Corujo, por don VirgilioAnguita, contra don Juan Gómez Her-nández, sobre desahucio por falta de pa'-
go, se ha dictado la,siguiente

Que las posturas que se hagan ten-
drán que cubrir las dos terceras partes
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Habiéndose señalado para tal acto el
día ocho de noviembre próximo, y hora
de las doce .de su mañana, y tendrá lu-
gar en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza del General Vara
del Rey, número diecisiete, segundo.

Los bienes embargados son los si-
guientes :

Y para que sirva de emplazamiento en
legal forma al demandado don Franz
Diemingek, cuyo domicilio se desconoce,
y a los fines acordados e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presento edicto en Madrid, a sie-
te de octubre de mil novecientos cincuen-
ta.

—
El Secretario (ilegible).—Visto bue-

no: El Juez municipal (ilegible).

Juez, señor Martín.—Madrid, veinti-
uno de octubre de mil novecientos cin-
cuenta.

—
-Dada cuenta ;el precedente es-

crito únase a los autos de su razón, y de
conformidad a lo que en el mismo se so-
licita para la celebración del juicio ver-
bal, se señala el día veintisiete de no-
viembre próximo, a las diez de su maña-
na, en la Audiencia del que provee, sita
en la plaza de Chamberí, número cuatro,
citándo'se en forma a las partes ;y para
que tei.ga lugar la del demandado' líbre-
se el oportuno edicto al señor Director
del Boletín Oficial de esta provincia,
el que le será entregado al actor para
su diligenciamiento.

Providencia

Un motor y esmeriladora, marca
«Thesa», número 3.250, encontrándose
depositados en la calle de Hortaleza, nú-
mero ciento dos, en poder de don Cons-
tantino Robles León.

(A.—14.286)

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a diecinueve de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta.

—
-El

Secretario (ilegible).
—

< El Juez munici-
pal, José Franco.

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Ante el Juzgado municipal número.
veintiuno, de esta capital, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero tres, pende la demanda de proceso
de cognición formulada por el Procura-
dor don Rafael Esteban Fernández, a
nombre de don Jorge y don José Pala-
cios Sanz, sobre resolución de contrato,
en cuyo proceso se dictó la siguiente

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día veinti-
trés de noviembre próximo, a las once
t***************************»***,

(A.—14.282)

Lo mandó y firma Su Señoría, de que
doy fe.—Manuel Martín.—Dr. Antonio
Luria. (Rubricados.)

JUZGADO NUMERO 15
de su mañana EDICTO

Que serrirá de tipo para esta segunda
subasta el setenta y cinco.por ciento dd
precio de tasac'ión, o sea del que sirvió
de base para la primera, no admitiéndo-
se posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o' en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lomenos, al
diez por ciento del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el rematante vendrá obligado al
cumplimiento de la ley de Arrendamien-
tos Urbanos en la materia de que se tra-
ía, entre ellos, a los requisitos exigidos
*\u25a0**- los apartados b) y e) del articulo cua-
renta y cinco de dicha Ley, así como el
apartado f) y demás procedentes.

También se hace constar que el arren-
dador no ha ejercitado el derecho de-tan-
j-» que le confiere el artículo cuarenta
Isiete de repetida Ley, pero ha formúla-
lo escrito, unido a los autos, haciendo
J manifestación de que el contrato de
\u25a0rendarriiento está declarado resuelto y
\u25a0** la finalidad jperseguida por las par-
»en el juicio donde se produce esta su-
Ha es burlar la sentencia resolutoria

lanza-

Y para su inserción en el Boletíx
Oficiai.de la provincia expido el presen-
te, que firmo en Madrid, a veintiuno de
octubre de mil'novecientos cincuenta.

—
El Secretario (ilegible). -— Visto bueno :
El Juez municipal (ilegible).

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Don Juan Albertide la Torre, Juez mu-

nicipal número quince, de los de esta
capital.

Providencia

Juez accidental, señor Sanchís .—Juz-
gado municipal numero veintiuno.

—
-Ma-

drid, dieciséis de agosto de mil nove-
cientos cincuenta.

—
Por dada cuenta :Se

tiene por parte a don Rafael Esteban
Fernández en la representación que acre-
dita de don Jorge y don José Palacios
Sanz, entendiéndose con él las sucesivas
diligencias ;se declara la competencia de
este Juzgado para conocer de la deman-
da formuiada, que se admite y a la que
se dará el trámite del proceso de cogni-
ción ; en su virtud se confiere traslado a
los demandados don Celedonio Martínez
Ruiz y don Gregorio Martínez Ruiz de
dicha demanda, mediante entrega de las
copias simples presentadas, emplazándo-
les a la vez para que en término impro-
rrogable de seis días comparezcan en au-
tos y contesten la demanda contra ellos
formulada, apercibidos que.de no verifi-
carlo se les declarará en rebeldía, parán-
doles el perjuicio a que haya lugar. Para
el emplazamiento del demandado don Ce-
ledonio Martínez Ruiz expídanse edictos
que se fijarán en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicarán en el Bo-
.letín Oficial de esta provincia.

—
Al

otrosí, como se pide, dejando nota en
su lugar y testimonio en relación a con-
tinuación, desglósese el poder presenta-
do para su entrega al actor.

—
Lo man-

dó y firma Su Señoría, de que doy fe.
—

M. Sanchís.
—

Ante mí, E. MiguelGonzá-
lez. (Rubricados.)

Hago saber :Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue juicio de cognición,
bajo el número ciento cincuenta, y tres
de orden, del presente año, a instancia
del Procurador don Luis Santias y Gar-
cia Ortega, como apoderado de don Ju-
lio, doña Amalia, don Pablo, doña Au-
rora, don Manuel y doña Susana Alon-
so Rato, contra don Franz Diemingek,
natural de Austria, mayor de edad, sol-
tero, en paradero desconocido, en con-
cepto de arrendatario y a la vez sub-
arrendador o cedente del piso /tercero E,
antes primero de la casa número veinti-
ocho de la calle de Lope de Rueda, de
esta capital, y con don Clemente Truco,
mayor de edad, industrial, y con domi-
cilio en dicho piso, en concepto de sub-
arrendatario o cesionario del mismo, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento de dicho piso y desalojo de) mis-
mo, y en cuya demanda se alegan los
siguientes hechos :

(A.—14.284)

JUZGADO NUMERO 3'
EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.
Hago saber :Que en este J uzgado de

mi cargo penden autos de proceso d¡e
cognición instados por don Luis Calde-
rón Polo, representado por el Procura-
dor don Enrique Raso Corujo, contra
doña Grete Roberston de Dieminger,
asistida de su esposo don Franz Diemin-
ger, sobre pago de dos mil doscientas
setenta y cinco pesetas, en los que he
acordado emplazar a los referidos de-
mandados para que en término de seis
días contesten la demanda en legal for-
ma, apercibidos que de no verificarlo se-
rán dedarados en rebeldía, parándoles el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,
emplazamiento que se llevará a decto a
medio de edictos, uno de los cuales se fi-
dias contesten la demanda en legal for-
Juzgado, y el otro se remitirá al Bole-
tín Oficial de esta provincia para su in-
serción, previniendo a los referidos de-

mandados que las copias de' la referida
demanda obran en Ja Secretaría de este

Juzgado a disposición de los mismos.
Y para que sirva de notificación y em-

plazamiento a los referidos demandados
y para su inserción en -el Boletín Ofi-

cial de esta provincia, expido el pre-

sente, que firmo en Madrid,»a dieciseis

de octubre de mil novecientos cincuenta.

Eí Secretario (ilegible).— Visto bueno:

El luez municipal, José Martínez \ az-

quezH

i.0. Que don Frank Diemingek tenía
otorgado contrato de inquilinato del pi-
so tercero letra E, antes primero, de Ía
calle de Lope de Rueda, de esta capital,
según contrato.

"liento

IPara su inserción en el Boletín Ofi-
provincia, se expide el.pre-

a diecinueve de octu-

2." Que los actores* habían tenido no-
ticias de que dicho señor ya no ocupa-
ba el mencionado cuarto, y que desde ju-
lio último se

-
encontraba habitado por

don Clemente Truco, con quien el titu-
lar del contrato había verificado amiga-
blemente el subarriendo total o la cesión
de la vivienda, sin autorización de los
arrendadores, ofreciendo la oportuna
prueba.

e^ de mil novecientos cincuenta.
—

El
rfretar>o, Alfredo Heraso.— El Juez de
r^era instancia, Pedro Martín de Hi-

¡ente

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Celedonio Martínez Ruiz,
cuvo actual domicilio se ignora, y a dis-
posición del cual se encuentran en la Se-
cretaría del Juzgado las copias de la de-
manda v de los documentos, y además de
emplazamiento a los fines y por el tér-
mino expuestos, con el apercibimiento de
que transcurrido el término del empla-
zamiento sin personarse en los autos le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho, expido el presenie para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, visado por Su Señoría y sella-

Juzgado, en Madrid, a
sto de mil

(A'.—14.280)

GETAFE
EDICTO

3-a Que todos los actos realizados
por los demandados se han verificado
ocultamente y sin consentimiento de los
actores ; que después de alegar los fun-
damentos légales que se estimaron apli-
cables, entre ellos, los artículos treinta
y tres, treinta y seis y ciento cuarenta
y nueve, causa tercera, de la ley de
Arrendamientos Urbanos, así como la
segunda del último de dichos artículos,
entre otros preceptos, se terminó supli-
cando que, previo emplazamiento de los

ndose dejado sin -efecto por au-
*>'. el que dictó este Juzgado de
instancia en veintiocho del pasa-

ueclaración de quiebra, y por en-
todas las medidas preceptivas in-
s del comerciante don Antonio
Pena o razón social «Curtidos

(A.—14-285)

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO• con establecimiento én Pacorro,
9 once y trece, de Carabanchel Don José Franco Molina, Juez municipal

titular del número ocho, de los de esta

capital.
c°n domicilio en Ramón Lujan,

a> barrio de Usera, de yillaver-
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as . señalado para la celebración del ' \u25a0

verbal el día 23 de noviembre i"?once horas m la Sala de Audie'nct ,
este Juzgado, sito en- el Camino 1iCuerda (Bloque. B), de Pueblo NueVa cuyo acto deberán comparecer Jas
tes con las pruebas que tengan

***
(G. 0—4.226) (B*-6.i55)

senta.
—• El Secretario (ilegible).

—
\u25a0 bueno: El Juez municipal (ilegi-

\u25a0

las responsabilidades a que ha sido con-
denado, así como el cumplimiento de la
pena impuesta.

4-*94«

la Sala de Audiencia de dicho Juzgado,

sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas antes men-
cionadoB

:ti

(B.—Ó.128)

CITACIONES Don Pedro Redondo. Gómez, Abogado, (G. C—4.073) (B.—6.007)

Juez municipal núm. 20, de Madrid
Juicio verbal de faltas núm. 322, de

1950, por lesiones y-daños.
—

Sanz Alon-
so (Cipriana), domiciliada últimamente
en la calle de Fortuny, núm. 4, compa-
recerá el día 27 de octubre, a las once
harás, en la Sala de Audiencia de dicho
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Bajo los apercibimientos procedentes, en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas 'que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día "que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos con el mi-
mero 305, de 1950, he acordado se cite
a Hilaria Almero Herreros, que se en-
cuentra en ignorado paradero, para que
el día 15 de noviembre y hora de las
once y media de la mañana comparezca
ante la Sala Audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En virtud de lo acordado por el

-
ñor Juez comarcal* de esta localidad eexpediente de juido de faltas núm ,
del año 1950, se cita por tercera vezla perjudicada Lucila Benito Hontoriaque se halla en ignorado paradero y demicilio, para que el día 5 del mes de diciembre y hora de las cinco y diez m
ñutos de la tarde comparezca en estJuzgado, acompañada de las pruebas qu
tenga1 para la celebración del oportun
juicio de faltas por rol».

—6.010)(G. O—4.192) (B.—6.130) (G. C-4.070)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado, CANILLEJAS

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal propietario do este Juzgado, en los.
autos de juicio de faltas núm. 461, de
1950, seguidos por escándalo, contra Án-
gel Floro Sánchez, se requiere al expre-
sado condenado para que dentro del pla-
zo de diez días, a contar del siguiente al
en que aparezca inserta esta requisitoria
en el Boletín Oficial dé la provincia,
comparezca en este Juzgado, sito en ia
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, al objeto de ser requerido perso-
nalmente para el .pago de las responsa-
bilidades a que fué condenado en indi-
cado juicio.

JUZGADO NUMERO 18
Juez municipal núm. 20, de Madrid José Alegría Bartol, de dieciséis años,

soltero, jornalero, hijo de Jerónimo y
Angela, natural de Chamartín de la Ro-
sa y que tuvo su último domicilioen esta
localidad, en la calle Emilia Pardo Ba-
zán, comparecerá dentro del término de
tercer día, contados desde el siguiente
a la publicación de la presente en el
Boletín Oficial, en este Juzgado co-
marcal, sito en la carretera de Aragón,
número 197, /para hacer1 efectivas las
responsabilidades a que fué condenado
en el juicio de faltas núm. 91, del año
1949, seguido por daños.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 300, de 1950, contra
Angeles Gómez, he acordado se cite a
Gregoria Alcantarilla, que se encuentra
en ignorado paradero, para que eldía 15
de noviembre y hora de las once y media
de su mañana comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3.

(G. O—4.184) (B.—6.138)

JUZGADOS MILITARES

JUZGADO PERMANENTE NUM
Ángel Paumar Rodríguez, de tre'ui

y tres años de edad, casado, hijo
Hipólito y de Pilar, procesado en. can
número 1.499, de 1950, por el supuj
delito de hurto, comparecerá en el J|
gado Militar Permanente númB

C—4.191) (B.—6.131)

le M
drid, en el p!_a.*> de quince días, a co
tar de la fecha en que sea publica
esta requisitoria en el Boletín Ofici
de la provincia de Madrid, y de no coi
parecer en el plazo señalado será c

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado,
Juez municipal núm. 20, de Madrid
Hago, saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 354, de 1950, por le-
siones y daños, he acordado se cite a
José Benito Cabrera, que se encuentra
en ignorado paradero, para que el día 15
de noviembre y hora de las once y media
de su mañana comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3.

Carmen Sobrino Martín, de Veintiún
años, casada, natural de La Mata (To-
ledo), que tuvo 'su último domidlio en
Canillejas, calle de. la Iglesia, núm, 5,
comparecerá dentro del término de tercer
día, contados desde el siguiente a la pu-
blicación del presente en el Boletín Ofi-
cial, en éste Juzgado comarcal, sito en
la carretera de Aragón, núm. 197, con
el fin de hacer efectivas las responsabi-
lidades a que fué condenada en el juicio
de faltas núm, 101, de 1948,; seguido
contra Ja misma por lesiones.

(B.T-6.025)

Por el presente, y en virtud de prod-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal de este Juzgado, en los autos de
juicio" de faltas núm. 38, de 1949, se-
guidos por iiurto, contra José Gómez
Sánchez, se-requi- presado corde-
nado para, que dentro del plazo de diez
días, a contar del siguiente ai en que
aparezca inserta esta requisitoria en el
Boletín Oficial de ia provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
zo del General Vara del Rey, núm. 17,
al objeto de ser requerido personalmente
para el pago dé las responsabilidades a
que fué condenado en indicado juicio.

clafado rebelde
Madrid, 7 de octubre de 1950.

—El C
mandante Juez instructor adjunto (il
gible).

(G. O
—

4.110) (B.—6.077
JUZGADO

'
PjflkMAÑENTE NUM.(G. O

—
-4.190) \u25a0(B.— 6.132)

JUzSdO^UMERO 21
Timoteo Jiménez, Consuelo Torr

Emilio Lorenzo, Basilio Parrilla y Ad
fo Alarcón, sin más datos de filiacii
denunciantes en causas núms. 65.8Í
52.349, 56.689, 66.318, 62.075, 70.1&
54.782, de Eugenio Martín Martín ó E

Juicio verbkl de faltas núm. 296, de
1950, por lesiones.

—
Alfonso Velasco

(Gabriel), domiciliado últimamente en
ronda de Segovia, núm. 24, cuarto de-
recha, comparecerá el día 10 de noviem-
bre, a las once horas, en la Sala de Au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso segundo, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

Pedro Tévar Gómez, de. cuarenta y sie-
te años, casado, chófer, hijo de Pedro
v Dolores,' natural de Quintanar del Rey
(Cuenca), que tuvo su último domicilio
en Madrid, calle de Castelló, núm. 29,
comparecerá en término de tercer día. a
contar desde el siguiente a la pub'ica-
ción del presente en el Boletín Oficial,
en este Juzgado comarcal, sito en la ca-
rretera de Aragón, núm. 197, para ha-
cer efectivas las responsabilidades a que
fué condenado *>n el juicio de faltas nú-
mero 112, del año 1948, seguido por da-
ños contra el mismo.

fanio Martín Martín -r comparecerán ai

éste Juzgado Militar Permanente núr
ro 1, sito en la calfe de Piamonte, 1

(B.—6.026)

JUZGADO NUMERO 20 mero 2, Madrid, én el plaz'o de qu
días, a- contar -df* Ja fecha que seaDon Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-

da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de Madrid.

blicado el presente edicto en el Bole'
Oficial de la provincia de Madrid, a
de que se ratifiquen en sus denuncias
la causa núm. 1*41.414, que se instn
en este Juzgado a dicho Efigedo.

(G.-C —4.069) (B.—6.018)
Hago saber: Que en los autos de jui-

erbal de faltas seguidos en este Juz-
gado con el núm. 484, de 1949, por es-
tafa, contra Matilde Aranz Marugán, ha

ido providencia, por la que se re-
quiere a dicha condenada para que en el

ino de cinco días comparezca' ante
Juzgado municipal núm. 20, para

hacer efectivas las responsabilidades a
que ha sido condenada, así como el cum-
plimiento de la pena impuesta.

Juicio verbal de faltas núm. 401, de
1950, por lesiones y escándalo.— Sánchez
Simaldos (Gabriel), domiciliado última-
mente en la calle de Jerónimo de ia
Quintana, núm. 19, quinto, comparecerá
el día 3 de noviembre, a las once horas,
en la Sala de Audiencia de dicho Juz-
gado, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, piso segundo,
a fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

Madrid, 10 de octubre de 195o
Comandante Juez instructor adjunto

Faustino Fernández Lordán, de sesen-
ta y un años, domiciliado en la carrete-
ra del Este (cuevas centro) , comparece-
rá d día 27 de octubre, a las once ho-
ras, en este Juzgado comarcal, sito en
la carretera de Aragón, núm. 197,- a la
celebración del correspondiente juicio de
faltas, y ser reconocido en dicho' acto
por el Médico forense; seguido por le-
siones causadas al ser mordido por un
perro propiedad de Jenaro Sánchez Mu-
rillo.

gíble).
(G. O-'4vi85) (B.—6.137

ALCALÁ DE HENARES
Don José María Novoa Fernánd

Teniente del Ejército del Aire, Juez
'

tractor de las diligencias previas nui

ro 1.602, de 1950, instruidas con mót

de la sustracción de 600 metros de ca

(G. O—4.197) (B.—6.125)
(G. C.—4.074) (B.—6.006)

Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
\u25a0 ogado. Juez municipal núm. 20,

de Madrid.
Juicio verbal de faltas núm. 296, de

1950, por lesiones.
—

Ballesteros Machu-
ca (Gregoria), domiciliada últimamente
en la calle de Ferraz, núm. 17, sexto iz-
quierda, comparecerá ef día 10 de no-
viembre, a las once horas, en la Sala
de Audiencia de dicho Juzgado, 'sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(G. C—4.072) (B.—6.008)

de cobre de tres milímetros de gro:
de la línea telefónica que eniaz;

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el núm. 497, de 1949, por
hurto, contra Francisco de Blas Cuezta
v Juan José Rivero Gorrechal, ha recaído

dencia, por la que se requiere a di-
condenados para que en el término
ico días comparezcan ante este Juz-

gado municipal núm,. 20, sito en Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, para-

efectivas las responsabilidades a
han sido condenados, así como el

cumplimiento de la pena impuesta.

Base con el Aeródromo de Torrejón

Ardoz, en el paraje denominado «Car

del Ángel», del término municipal

Alcalá de Henares, por el presente c

llamo v emplazo al autor o autores
dicha sustracción, a fin .de que com
rezcan ante este Juzgado en el plazo

quince días, a contar.de 'a Pubí"*
de este edicto, a fin de prestar aecu
ción en las diligencias previas q

instruyen y ser constituidos en F1
Almismo tiempo ordeno a las

'
4

dades que de mí dependan, y a i

no, ruego y encargo procedan a^
ca y captura del autor o autores
cha sustracción, poniéndolos a

ción de este Juzgado, caso de
-

bidOS. , W

No presentándose les pararan «*

juicios' a que hava lugar.
Dado en Alcalá de Henares, j^

octubre de 1950. —*\u25a0 ElJuez"j|M
José Novoa Fernández»

Rafael Villegas Díaz, de cuarenta y
nufeve años, casado, mecánico, domici-
liado últimamente en esta localidad, ca-
lle de Arévalo Lara, núm. n, compare-
cerá dentro del término de tres días, con-
tados desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial, en
este Juzgado comarcal, sitó en Ja carre-
tera de Aragón, núm. 197, con el fin de
cumplir la pena que le fué impuesta en
el juicio de faltas núm. 5, del año ac-
tual, segddo por lesiones contra el

Juicio verbal de faltas núm. 289, de
1950, por daños.

—
'Loza Diez (Santiago),

domiciliado últimamente en la calle de
Embajadores, núm. 149, segundo dere-
cha, comparecerá el día 3 de noviembre,
a las once horas, en la Sala de Audiencia
de dicho Juzgado, sito en lacalle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, piso
segundo, a fin de celebrar el juido de
faltas antes mencionado.

(G. C—4.196) (B.—6.126)
mismo

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-
da, Abogado, Juez municipal núm. 20,
de.Madrid.

(G. C— 4.067) (B.—6.027)

CANILLAS
Hago saber: En el expediente de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con eí núm, 147, de 1950, contra

José Ortega Arce, por estafa, ha recaldo
proddencia, por la que se requiere a, di-
cho condenado para que en el término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do municipal, sito en Hermanos Alvarez
Quintero, núm. 3, para hacer efectivas

Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de Canillas (Madrid)'.
(G. O

—
4.071) (B.—6.009) Hago saber: Que en el expediente de

juicio de faltas núm. 46, de 1950, que
se sigue en este Juzgado por hurto, con-
tra Antonio" Maurel Navas, cuyo último
domicilió lo tuvo en Madrid, calle de Al-
calde Sáinz de Baranda, núm. 53,. elcual
se encuentra en ignorado paradero, se ha

Juicio verbal de faltas núm. 309, de
1950, por daños.

—
Francisco Valdés (Jo-

sé), domiciliado últimamente en la ca-
ze de Libreros, núm. 7, comparecerá el
día 27 de octubre, a las once horas, en

(B.-b-W
************************i?íííí*\u2666*#**\u2666****
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Tmr, Provincial. -^ Doctor Esq^


